
Guayaquil, 15 de Marzo del 2017 

Alos Accionistas 
INTEXTAC S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

Informe del Comisario 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución 
No 92143 0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en sai calidad de Comisario Principal de INTEXYAC S.A., presento a 
ustedes mi informe y opinion sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes 
por ta Adrunistración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 

Responsabilidad de la aderunistración de fa Compañía por tos Estados Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales 
de Informacion Financiera, es responsabulidad de los administradores de la Compañaa, ast como el 
diseño, la implementacion, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentacion de tales estados financieros. 

  

Responsabilidad del Comusarso Principal 
Mu responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 
revision efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas 

Esta revision fue efectuada siguiendo los hineamientos de las normas internacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los 
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas 
internacionales de Información Fmancera, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientos de revision considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para este proposito, he obtenido de los administradores, formacion de fas operaciones, registros 
contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y el 
correspondiente estado de resultado imtegral, así como los libros sociales de la compañaa y, entre ellos, 
las actas de Juntas ordinana y extraordiarra de Accionistas Considero que los resultados de la revision 
proveen bases apropiadas para expresar mí opinion.



  Opinion sobre cumplimento 
En mi opinton, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
matenales, la situación financiera de INTEXTAC S.A. al 31 de diciembre de 2016 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Fmanciera 

  

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los hbros sociales de la compañía estan 
adecuadamente manejados 

Opsnión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la revision efectuada, considero que la administracion de la compaña ha 
determnado adecuados procedimientos de contro! intemo, lo cual contribuye a gestionar miormación 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y adrnsmistratwo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplimento a lo dispuesto en ía primera disposicion general de fa Ley 2006-48 reformatoriz al 
Código de Trabajo, mformo que durante el ejercicio 2016, la compara no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios 

Cumplimiento de las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de Compañias, 

Sobre las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías, informo lo siguiente. 

+ Nose han constituido garantias por parte de los administradores de la Compañía, en razon de 
que, los estatutos no expgen la constitucion de dichas garantias 

+ He soltutado y se me ha entregado, por parte de los administradores, tos balances de 
comprobacion mensuales de la Compañia 

+ He examinado, por muestreo, los hbbros contables y documentación soporte existente en la 
Compañia 

+ Durante el periodo que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañsa no he convocado 
a Juntas generales de accionistas, por no haberse cumplido ninguno de los casos determinados 
en la Ley de Compañaas (Aruculos 212, inciso tercero del aruculo 236 y 268) 

+ Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no he 
soherado a os admunistradores que hagan constar en el orden del dia, algún punto que fuere 
conveniente tratarse, debido a que esta solicitud debe hacersela previamente a la convocatoria 
a la junta general, sin embargo hasta la fecha no han existido tales convocatorias en virtud de 
que las juntas generales han sido de carácter extraordinarias, por lo tanto no requerian de 
convocatoria 

 



+ Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comsano de la Compañia no he asisudo 
alas juntas generales por no haber sido especial e individualmente convocado, lo cual, al haber 
sido las anteriores juntas generales de caracter extraordiarras, tampoco era necesario por 
cuanto estaban relacionadas para contar con autorización de apalancamiento financieros ante 
las entidades bancarias, según los Articulos 242 y 247 numeral 6, de la Ley de Compañías 

+ No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o admunstradores de la 
Compañía 

+ No he propuesto la remoción de admimstradores, en vwtud de que, la información y 
documentacion analizada, no se desprenden irregulandades que pudieran dar lugar a tal 
remoción 

Este informe de Comsano es excluswo para mformacion de los Accionistas, Directores y Administracion 
de INTEXTAC S.A., as! como de la Supermtendencia de Compañias, y no puede ser utilizado para otro 
propósto 

Atentamente, 

vila 
CBA, Carolina E, Salas León 
CC 0912056678 
Comisario Principal


